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RESUMEN 

Este estudio quiere mostrar la enorme importancia que adquiere la configuración espacial de los nuevos procesos urbanos, relacionados con 
la creación de límites en el territorio. Estos límites condicionan e influyen directamente en la evolución y desarrollo de las ciudades.  

Hoy en día, es aceptado que los “espacios de vida  de los ciudadanos” poseen dominios de acción que superan habitualmente las 
delimitaciones heredadas.    

Los nuevos límites que constituyen la “ciudad real” en que vivimos son otros, y por eso, debemos comprender de una manera más precisa 
cual es la organización del espacio y la forma de intervenir en él para mejorarlo. Establecer su definición y delimitación es más difícil, ya que 
depende de las variables y enfoques que se le asignen. Existe, sin embargo, una necesidad de entender los procesos urbanos indisolublemente 
ligados a los límites y los criterios elegidos. 

El crecimiento de las ciudades sobre el territorio no ha conseguido todavía hacer desaparecer las viejas divisiones sociales del espacio, sino 
que más bien ha transformado su carácter y expresión. Aún siguen existiendo límites en el territorio, aunque sean más difíciles de verificar al 
ser más variables y responder a sistemas de relaciones más complejos.  

Ahora el dominio se ha transformado en áreas de influencia en cuanto a posición y capacidad de relación; y ya no es la ciudad, como ente 
cerrado, la que ejerce ese mando reconocible, sino diversos elementos urbanos  independientes que irradian su influencia en una 
superposición de “campos urbanos” inter-relacionados. 
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ABSTRACT 

This study wants to show the enormous importance that the space configuration of the new urban processes acquires, related to the creation 
of limits in the territory. These limits directly condition and influence on the evolution and development of cities.    

Nowadays, it is accepted that the “citizens’ spaces of life” have action dominions that  usually surpass the inherited boundaries.      

The new limits that constitute the “real city” in which we live are different, and for that reason, we must understand more precisely the 
organization of the space and the way to take part in it to improve it. To establish its definition and boundary is more difficult, since it 
depends on the variables and approaches that are assigned to it. It exists, nevertheless, a necessity to understand the urban processes very 
indissolubly related to the limits and the chosen criteria.   

The growth of the cities on the territory has still not been able to make disappear the old social divisions of the space, but that rather it has 
transformed its character and expression. Still they continue existing limits in the territory, although they are more difficult to verify due to 
they are more variable and they  respond to more complex systems of relations.    

Now the dominion has transformed into areas of influence as far as position and capacity of relation; and it is no longer the city, as a closed 
being, who exerts that recognizable control, but diverse independent urban elements that radiate their influence in a superposition of 
“interrelated urban fields”.   

We went back to the first half of XIX century, for being the territorial division that still persists, in spite of the enormous changes happened 
in our society and our culture. Their criteria of formation were the population, the area, the topography, the respect to the historical 
persistence and the Capital status. Some of the present criteria nevertheless are centered in the legal statute, the morphologic definitions, the 
functional spaces, the economic structure or the hierarchy of the services.  

It is required an urgent adaptation of the instruments that order the territory and that those instruments  consider these changes and 
imbalances. 

Keywords: Limits, city, dominion, territory, relation.  



Introducción 
 
Presenciamos hoy una fuerte tendencia al crecimiento extenso y discontinuo de las ciudades, 
impulsadas por las mayores posibilidades de desplazamiento, principalmente debido el auge del 
automóvil, que ha cambiado las condiciones de partida y alterado las cualidades espaciales de la 
estructura urbana precedente.  
 
Esta búsqueda de una mayor accesibilidad y capacidad de relación constante, ha cambiado 
drásticamente las reglas mediante las cuales el territorio se ordenaba y transformaba sucesivamente.  
   
Este estudio quiere mostrar la enorme importancia que adquieren la configuración espacial de los 
nuevos procesos urbanos, relacionados con la creación de límites en el territorio. Estos límites han 
condicionado e influido claramente en la evolución y desarrollo de las ciudades.  
 
En la actualidad es aceptado que los espacios de vida  de los ciudadanos (Courgeau, 1988) poseen 
dominios de acción que superan habitualmente las delimitaciones heredadas. También los propios 
objetos y servicios a los ciudadanos, no solo los sujetos, generan  su propia área de influencia o 
atracción, pudiendo considerarse también como otro campo más de acción. Estos campos o espacios 
de vida están fuertemente condicionados por las posibilidades de relación que permiten las 
infraestructuras (comunicación, producción, ocio…).    
 
Existen numerosos estudios que tratan de encontrar cuales son los nuevos límites que constituyen la 
“ciudad real” en que vivimos, y así comprender de una manera más precisa las organizaciones del 
espacio y la forma de intervenir en él para mejorarlo. 
 
El crecimiento de las ciudades sobre el territorio no ha conseguido todavía hacer desaparecer las viejas 
divisiones sociales del espacio, sino que más bien ha transformado su carácter y expresión (Nel-lo, O. 
1998). Aunque se insista en decir que la ciudad ha explotado, es difusa, fragmentada, dispersa… 
siguen existiendo límites en el territorio, a pesar de que sean más difíciles de precisar, por ser más 
variables y responder a sistemas de relaciones más complejos.  
 
Hasta antes de la Revolución Francesa, se afirmaba que la ciudad era, ante todo, un dominio, y lo que 
contaba para definirla, para calibrarla, era su capacidad de mando, el espacio sobre el cual lo ejercía 
(Braudel, F., 1974).  Ahora el dominio se ha transformado en áreas de influencia en cuanto a posición 
y capacidad de relación; y ya no es la ciudad, como ente cerrado, la que ejerce ese mando reconocible, 
sino diversos elementos urbanos independientes que irradian su influencia en una superposición de 
campos urbanos inter-relacionados. Esta visión concibe la región como un espacio con múltiples 
centros donde las fronteras son percibidas como espacios de recíproca fluencia económica, cultural… 
 
Puede ser de interés recordar cuales han sido los esfuerzos, de nuestro pasado más reciente, por dividir 
el territorio español con criterios racionales.   
 
Nos remontaremos a la primera mitad del s.XIX, por ser la división territorial que aún persiste, a pesar 
de los enormes cambios acaecidos en nuestra sociedad y en nuestra cultura. 
  
 
Referencia histórica a la división territorial de España 
 
Es desde la caída del Antiguo Régimen y la abolición de las jurisdicciones señoriales (Cortes de 
Cádiz, 1819) que desaparece las distinción entre población urbana y rural (señorío y realengo), desde 
un punto de vista legal. 
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Fig. 1. Reinos de Granada y Andalucía (1.707) y recorte sobre Granada. 

 
Inmediatamente después de la muerte de Fernando VII en 1833, es Francisco Cea Bermúdez, líder de 
un gobierno que duró apenas tres meses, quien emprendió una reforma de gran envergadura, que sigue 
estando vigente en España más de siglo y medio después: la división de España en provincias. 
 
�

  
 

Fig. 2. Andalucía y Granada (1.776) y recorte sobre Granada. 

 
En noviembre de 1833, el Secretario de Estado de Fomento, Javier de Burgos, creó un estado 
centralizado dividido en 49 provincias, que recibieron el nombre de sus capitales, a excepción de 
cuatro de ellas. 
 
El proyecto de Javier de Burgos es prácticamente el mismo que el de 1822. A él corresponde no solo 
el mérito de haber emprendido, dirigido y elaborado una nueva división provincial de España, sino el 
valor y la voluntad política de haber puesto en vigencia una división anterior como la de 1.822 con los 
retoques y modificaciones que creyó oportunas. 
 
El mismo decreto que creó la división provincial agrupó a las provincias en regiones históricas. Sin 
embargo, el decreto de Javier de Burgos no pretendía crear ningún nivel administrativo superior al 
provincial. Así, las regiones definidas no tenían ningún tipo de competencia u órgano administrativo o 



jurisdiccional común a las provincias que agrupaba, teniendo la adscripción a regiones un carácter 
clasificatorio, sin pretensiones de operatividad administrativa. 
�
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Fig. 3. Tomás López. Reino de Granada. (1.795) y recorte sobre Granada. 

�

Criterios de formación de la división provincial 
 
El modelo de Javier de Burgos eran los departamentos franceses y si bien muchas de las decisiones de 
límites y adscripciones a provincias pudieron parecer arbitrarias (de acuerdo a criterios históricos y 
geográficos), no lo fueron tanto, puesto que seguían ciertos criterios racionales: 
 

- extensión (desde el punto más alejado de la provincia debería poder llegarse a la capital en un día),  
- población (las provincias deberían tener una población entre 100.000 y 400.000 personas) y; 
- coherencia geográfica.  
 

A la cabeza de cada provincia, el gobierno de la nación designaría un representante, que ostentaría el 
título de jefe político. 
 
Esta división provincial se consolida y triunfa rápidamente, hasta llegar a nuestros días, ya que 
inmediatamente se dota a las capitales de provincias de las instituciones de gobierno básicas, 
creándose al tiempo los jefes políticos (los futuros gobernadores civiles, hoy delegados y subdelegados 
del Gobierno). Además, la división provincial será el soporte para todas las ramas de la 
Administración, y las futuras divisiones. Todos los ayuntamientos, y su alfoz, deben estar 
íntegramente dentro de una provincia. Poco después están perfectamente delimitadas todas las 
provincias, con los enclaves correspondientes. 
 
En 1834 se dividen las provincias en Partidos Judiciales, y para ello se tienen en cuenta los límites 
provinciales. En los partidos judiciales se pondrán los juzgados de primera instancia e instrucción, que 
más tarde serían la base para los distritos electorales y la contribución. En 1868 existían 463 partidos 
judiciales y unos 8.000 municipios. En las elecciones municipales de 1999 había 8.037 ayuntamientos, 
algunos no tenían más de 10 años. 
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Fig. 4. Plano geográfico estadístico (1.840) y  partidos judiciales desde 1978. 

 
Desde entonces, las adaptaciones y modificaciones posteriores de esta división han sido mínimas. Las 
provincias definidas en 1833 siguen siendo, de acuerdo a la Constitución Española de 1978, piezas 
básicas de la organización territorial de España (art.141), base de las circunscripciones electorales (art. 
68) y las unidades de las que se componen las comunidades autónomas. 
 
El criterio general sería el de nivelar las diferencias para que la acción de Gobierno pueda ser 
uniforme y fácil. “No una igualdad ideal sino una igualdad real” (Bauzá, 1813). 
 
“Siempre que hay conflicto, lo abstracto cede ante lo concreto, lo general ante lo particular, lo 
racional ante lo histórico y todos (la triple serie de opuestos) a las necesidades político- 
administrativas” (Calero, A. 1987). 
 
Durante el Antiguo Régimen, el carácter era multiforme en consonancia con los presupuestos políticos 
y administrativos del ambiente liberal del gobierno de la época. 
 
 

               
 

Fig. 5. Granada y Almería (1.847) y recorte sobre Granada. 

 
Se buscaba la nivelación en población y extensión, para que fuera adecuada la  administración 
mediante un gobernador civil. Sin embargo, la distribución no era uniforme y era primordial que 
existiera una comunicación necesaria entre gobernante y gobernados. Esto requería traslados en el 
espacio (noticias, órdenes, peticiones, personas,…). La topografía fue otro de los factores de 
corrección. Tampoco los españoles  constituían un pueblo uniforme y las marcas geográficas eran 
muy diversas, además de las estructuras sociales, costumbres, derecho, lengua, instituciones políticas 
diferentes, que también se tuvieron en cuenta. 



 
Los criterios fundamentales de formación serían los siguientes: 
 

- Población 
Se diría que la representación de 70.000 almas con un diputado en las Cortes es una referencia 
adecuada. Bauzá en las Cortes (1821)  lo acepta, salvo el argumento de añadir un máximo y un 
mínimo. Sólo dice que sería razonable un tope de 400.000, aunque todo es relativo. El resultado 
generaría una desproporción considerable (4.8/1, Oviedo/Vitoria, 1822). 
En aquellos años la movilidad territorial era muy escasa y no se imaginaron los desequilibrios que se 
producirían a consecuencia de la industrialización y la post-industrialización. 
 

- Extensión  
Hubo un intento de racionalización, llegándose a formular que “la acción del gobierno está siempre en 
razón inversa del cuadrado de las distancias” (Miguel Cortés). La provincia más densamente poblada 
debía ser menos extensa que las de baja densidad de población. El motivo fundamental era la 
eficiencia en el gobierno y también para asegurar que los recaudadores no fueran atracados por los 
bandoleros. 
La extensión, de partida homogénea, se equilibró luego con los aspectos de  población y riqueza. La 
comisión de las Cortes rechazó el criterio de riqueza e insistió en lo que entendía por verdadera 
igualdad. 
 

- Topografía  
Fue uno de los criterios predominantes para la creación de provincias nuevas. Se tomó como base los 
límites naturales u obstáculos para la comunicación, principalmente vertientes y cumbres de 
cordilleras, más que ríos, ya que éstos atraían a la población y los obstáculos se salvan con puentes. 
“Este criterio es geográficamente positivo, pero políticamente monstruoso” se llegó a decir por parte 
del Gobierno. 
Prevaleció en los geógrafos el criterio de formar provincias según la “unidad natural” frente a 
consideraciones históricas, que eran más artificiales, como ocurrió en el caso de Orihuela. 
Los límites de las provincias debían coincidir con los de sus municipios periféricos, y en caso de duda 
prevalecería el del municipio, que pertenecería a la provincia más cercana al pueblo-núcleo. 
 

- Divisiones históricas 
Fueron respetadas, en la manera de lo posible. “Reunir las que sean de igual índole, idioma y carácter 
-lenguaje, educación, costumbres, preocupaciones-” (Gutiérrez de la Huerta). 
Este aspecto, quizás, originó posibles incidencias en el surgimiento y evolución de los regionalismos y 
nacionalismos posteriores. 
 

- Capitalidad.  
Se consideró importante y sensato conservar las capitalidades antiguas, con un respeto a las 
condiciones de centro heredadas y buscando la mayor centralidad (relación entre población y 
movimiento industrial).  
Las características socioeconómicas no eran inmutables en los núcleos, por tanto se intuye que las 
delimitaciones deberían adaptarse respondiendo a las necesidades de gobierno a lo largo del tiempo.  
 
A esta división provincial, con criterios claramente operativos –políticos y administrativos-, se 
sumaron otras delimitaciones que no pretendían en su origen organizar el espacio y la población con 
tanta precisión y racionalidad, sino que se apoyaban principalmente en una identificación con la 
geografía que los agrupaba y los incluía. Una de ellas sería la noción de comarca. 
 
 



comarca 
 
Sg. R.A.E.: (De co- y marca, provincia). 
1. f. División de territorio que comprende varias poblaciones. en ~. 
1. loc. adv. ant. cerca. 
 
Junto a otras unidades administrativas españolas: pedanía o parroquia, municipio, partido judicial, 
provincia..., la noción de comarca se inscribe en otra categoría de referencias que se inicia en el lugar 
o punto geográfico, el pago, la comarca y la región. Todos ellos se identifican por un elemento o 
carácter que les da nombre. En el caso de los lugares es un elemento: bien sea una fuente, una casa, un 
paso en un alto o sobre un curso de agua; en el caso de los pagos, puede ser un rasgo físico: los 
Cascajos, los Berrocales, el Padul (del latín padul > área pantanosa), una propiedad o condición 
histórica: El Quintanar, las Capellanías: un acontecimiento: las Contiendas, la forma en que se puso en 
cultivo o se explota: la Roza de.... el tipo de cultivo o su valor: las Cabañeras (de tierras cada añeras, 
que se cultivaban todos los años, sin barbecho). 
 
La mayoría de las comarcas así identificadas responden a rasgos físicos y suelen llevar la palabra 
valle, llano, otras responden a demarcaciones históricas como el Condado de Treviño, La tierra de 
Medina, El Campo de Calatrava; a una comunidad o a un rasgo etnográfico: Maragatería, al tipo de 
vegetación o al uso que se hacía de ella: Los Monegros.  
 
Las comarcas como unidades territoriales o de gestión, con frecuencia se adjetivan dividiéndolas en 
categorías según diferentes criterios con los cuales se definen como ámbito. Así se habla de comarcas 
naturales, comarcas funcionales, comarcas urbanas, comarcas polarizadas, comarcas históricas, 
comarcas sanitarias, agrícolas, o de servicios. Se trata de demarcaciones del territorio con objetivos 
muy diferentes con la condición de contener municipios completos. En España ha sido frecuente 
establecer el ámbito de las comarcas a partir del área servida por un núcleo de población que se 
definiría como cabecera de comarca. Así, la primera división del territorio en comarcas con carácter 
administrativo y apoyo legal, fue la establecida en Cataluña en 1936, que se apoyaba en los estudios 
de mercado realizados por Pau Vila. Esta forma de definir comarcas a partir de las áreas de mercado, 
que entronca teóricamente con concepciones del espacio geográfico relacionadas con las teorías de 
Lösch y Christaller, se encontró en España con la realidad de las ferias y mercados semanales 
concedidos a las villas en los fueros medievales y que se han mantenido hasta la actualidad, estando 
todavía muy vivos a mediados del siglo XX y reactivados en los últimos años de la mano del 
desarrollo del medio rural y el incremento de la capacidad de consumo en los núcleos del entorno. Las 
villas, con su alfoz, definían un área de mercado que podía servir de base a la comarca.  
 
Otros mecanismos para definir comarcas han sido los referentes a la gestión, bien fuera la prestación 
de servicios sanitarios, los servicios escolares o las agencias de extensión agraria, o también las 
agrupaciones de municipios en mancomunidad para la recogida de basuras o servicios de agua y 
saneamiento. 
 
La dispersión de iniciativas por parte de los diferentes sectores de las distintas administraciones, unido 
a la pervivencia de antiguas concepciones y, con frecuencia, en colisión con las áreas de mercado, ha 
originado que las comarcalizaciones propuestas en muchas de las Comunidades Autónomas no sean 
reconocidas a todos los efectos y no puedan llegar a configurar el espacio que se les asigna. 
 
En varias Comunidades Autónomas la comarcalización se orientó a la prestación de servicios o a la 
ordenación del territorio, pero no a la creación de un marco territorial con capacidades administrativas 
sobre el territorio, como las que corresponden al municipio o a la provincia. 
 



municipio 
 
Sg. R.A.E.: (Del lat. municip�um). 
1. m. Conjunto de habitantes de un mismo término jurisdiccional, regido por un ayuntamiento. 
4. m. Entre los romanos, ciudad principal y libre, que se gobernaba por sus propias leyes y cuyos vecinos podían obtener los 
privilegios y derechos de los ciudadanos de Roma. 
 
Otro término lingüístico de demarcación de interés es el Pago del latín pagus (país), es la 
denominación tradicional dada a territorios relativamente pequeños (sus áreas suelen abarcar desde 
unas hectáreas a no más de 5.000 km²). Caracterizan y distinguen a los pagos el ser el territorio 
periférico rural de una localidad, o el poseer determinados límites (con frecuencia naturales, por 
ejemplo ríos, montañas, humedales etc.) o determinadas características ecológicas. 
 
El municipio puede agrupar una sola localidad o varias; pudiendo hacer referencia a una ciudad, 
pueblo o aldea, o a una agrupación de los mismos. 
 
El municipio está compuesto por un territorio claramente definido por un término municipal de límites 
fijados y la población que lo habita; aunque a veces no es continuo territorialmente y puede extenderse 
fuera de sus límites con exclaves, presentando enclaves de otros municipios. 
 
Cabe suponer, que el origen del término jurisdiccional de los municipios surge como la agrupación de 
las parcelas catastrales propiedad de los habitantes regidos por un mismo Ayuntamiento, sin necesidad 
de que sea continua la superficie de suelo que vincula. Cabe pensar y admitir también, que estos 
vínculos administrativos heredados, tengan que permanecer por siempre; sobre todo cuando las 
relaciones territoriales que se establecen ahora, superan y desvirtúan la utilidad y adecuación de estas 
demarcaciones, especialmente  a la hora de localizar los usos terciarios y crecimientos residenciales 
con carácter y servicio claramente supra-municipal. 
 
Actualmente las necesidades y capacidades de gobierno son muy diferentes. Aún hoy permanecen las 
delimitaciones proyectadas con los criterios que se elaboraron hace ya casi dos siglos, y sin embargo, 
las condiciones han cambiado radicalmente.  
 
Cabe pensar que, si estas divisiones territoriales se diseñaron para nivelar y gobernar un país, basadas 
en unas capacidades de comunicación (físicas y virtuales) muy inferiores a las de hoy en día, el diseño 
de las de ahora debería  atender a la idoneidad de esos criterios, adaptándolos a las circunstancias 
reales  actuales, pudiéndose también respetar la división histórica y los criterios en los que se apoyaba.   
 
Esta reseña histórica sobre los motivos y criterios de la división territorial, nos sirve para entender  y 
cuestionar, hasta qué punto las delimitaciones municipales y provinciales son heredadas y no 
responden adecuadamente a los procesos de crecimiento urbano metropolitano y regional. La 
población posee una movilidad cotidiana inimaginable en el s.XIX, la topografía ya no condiciona 
tanto a la comunicación –avances tecnológicos, infraestructuras, internet…-, la gestión y la 
gobernanza puede ser más ágil, etc. 
 
Este anacronismo funcional, que da potestad y autonomía a los municipios sobre el dominio de suelo 
que poseen, está ayudando al gran deterioro de los espacios, que necesitan ser valorados a otra escala 
más regional y local simultáneamente. Se requiere una adaptación urgente de los instrumentos que 
ordenan el territorio que tengan en cuenta estos cambios y desequilibrios. 
 
 



Los límites de la ciudad  
 
Pensar en los límites de la ciudad es pensar en su propia definición, en su sentido y su significación. 
Es  habitual la dificultad que ha habido para dar una definición precisa de la ciudad, tanto desde la 
geografía como desde otras disciplinas. En muchos casos el estudio de la morfología se ha reducido a 
un mero estudio de la función. Ciudades comerciales, culturales, industriales, militares, etc. Una 
función principal y relevante es, en efecto, la comercial o económica (Weber, M.). Otros criterios de 
clasificación también son: los asociativos, los constructivos, los de utilización de la zona,… 
 
La ciudad es una totalidad, que se construye a sí misma y en la cual todos los elementos concurren a 
formar l´âme de la cité (Chabot, 1948). Los geógrafos franceses, como Reclus, Vidal de la Blache o 
Le Play,  han indicado que la ciudad y el territorio se han construido a sí mismos y constituyen su 
raison d´être, pero han dejado de explotar el significado de la estructura entrevista. La mayoría de los 
estudios han rehusado un análisis de lo concreto que está en cada uno de los acontecimientos urbanos 
y sus repercusiones en el entorno. 
 
Los tratadistas ilustrados del s. XVIII, curiosamente, distinguían la forma como aspecto último de la 
estructura de la ciudad1, siendo ésta la que permanecía a pesar de sus transformaciones o adaptaciones.  
 
Como caso histórico singular, es interesante citar que la ciudad griega inicialmente se caracterizó por 
el desarrollo desde el interior hacia el exterior, y sólo después del período arcaico, por motivos 
puramente defensivos, las ciudades griegas se circundaron con murallas. En su origen no estaba la 
voluntad de un soberano, sino la relación con la naturaleza bajo la forma del “mito” (Poète, M., 1929). 
 
La polis, en su origen, era una ciudad-estado, y sus habitantes pertenecían a la ciudad aunque estaban 
en gran parte dispersos por el campo. La trabazón con el territorio era fortísima, formando un cuerpo 
inseparable, muy diferente a las ciudades de Oriente, que surgieron más como grandes campamentos 
amurallados. 
 
Se llegaría a escribir que (Martin, 1956) la trabazón que vinculó al ateniense a la ciudad era 
esencialmente política y administrativa, y no tanto residencial. Los problemas de la ciudad interesaban 
al ateniense desde el punto de vista político y urbano general. Las primeras reflexiones en el diseño 
urbano griego, son teorías que se ocupan de la mejor forma de la ciudad y de la organización política 
más favorable para el desarrollo moral del ciudadano. El aspecto material de la ciudad era secundario, 
casi como si ésta fuera meramente un lugar mental, una idea o un “mito”.  
 
Esta conciencia y valoración de la historia urbana con esta forma de mirar al pasado, nos ayuda a 
reconocer y mostrar que los vínculos territoriales, administrativos y políticos, que se establecen en la 
metrópolis actual, fueron planteados originariamente para favorecer el desarrollo de los ciudadanos, y 
por tanto, cabe admitir que sea deseable recobrar una consistencia real y actual de esas relaciones. 
 
Establecer una definición y delimitación apropiada de la ciudad real que habitamos es cada vez más 
arduo, al depender ésta de las variables y enfoques que se le asignen. Existe, sin embargo, una 
necesidad de entender los procesos urbanos indisolublemente ligados a los límites y los criterios 
elegidos para su ordenación, administración y desarrollo. 
 
Algunos de estos criterios fundamentales se han centrado básicamente en: 
 

-el  estatuto jurídico, siendo esta definición, una delimitación administrativa asociada a una 
dimensión poblacional (NUREC, Network of Urban Research in the European Community). 
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1 Voltaire escribiría “la obligación de toda construcción era la de ponerse en relación directa con la ciudad misma”.�



-las definiciones morfológicas, basado en la extensión de espacio construido con una cierta 
continuidad física mediante una serie de criterios específicos2.  
 
-los espacios funcionales, referente a la red de relaciones que se establece en el territorio a través 
de la movilidad (laboral, ocio, servicios…) y su área de influencia. 
 
-la estructura económica, asociada a las formas de vida (sector primario-rural, la ocupación 
terciaria…) y sus características de localización, proximidad-vecindad y acumulación positiva  o 
externalidad. 
 
-la jerarquía de los servicios, con relación al consumo y al nivel de especialización y 
diversificación (Christaller, W.), en la que cada función se asocia a un ámbito característico 
creando así una multiplicidad de centros en el territorio. Según Dematteis, a una escala local, los 
centros del sistema urbano tienden a sustituir las relaciones de dependencia jerárquico-funcional 
por relaciones de complementariedad en red.  

 
Si no queremos sacar conclusiones erróneas con los diferentes criterios de análisis, también son 
necesarias las escalas adecuadas para la comprensión de los procesos de urbanización y sus 
repercusiones.  Esta realidad territorial, económica y social afecta ya en España a más de un 70 % de 
su población (Susino, 2003), y por tanto, el conocimiento de ésta puede ayudar a adecuar tal salto de 
escala de los problemas y su gestión (abastecimiento, transporte público, mercados de trabajo, 
políticas de vivienda, dotaciones…). 
 
Uno de los primeros teóricos urbanos que a finales del s. XIX pensó en el problema de la construcción 
de la ciudad y la vivienda como una cuestión regional fue Ebenezer Howard, con su teoría de la 
“ciudad-jardín” y la necesidad de un equilibrio entre el campo y la ciudad, y la dinámica del 
crecimiento racional urbano (“Garden cities of tomorrow”). 
 
La idea de “campo urbano” aparece con Friedmann y Miller (1956) que pretende expresar el escenario 
funcional creciente en el que se desarrollan las actividades de los individuos gracias al incremento de 
la movilidad (ocio, servicios, trabajo-residencia…), renta y tiempo libre. 
 
Peter Hall y Hay introducen en los ochenta la noción de “Región Urbana Funcional” tratando de dar 
respuesta a los problemas que superaban la noción tradicional de ciudad. 
 
En los noventa M. Castells plantea que “desde el punto de vista del análisis económico-funcional, la 
definición relevante de grandes ciudades no se corresponde con la delimitación municipal, ni siquiera 
con las áreas metropolitanas sino con la región metropolitana, es decir el área de influencia directa y 
cotidiana de los procesos económicos centrados y organizados a partir de un determinado territorio”. 
 
Los crecientes surgimientos de conjuntos urbanos alejados de los centros tradicionales son explicados 
por el americano Joel Garreau en su libro “Edge cities” (1992), o por Robert Fishman (1987)  con la 
noción de “tecnourbes” como modelo alternativo a las ciudades centrales tradicionales. 
 
Existen otras muchas aproximaciones teóricas que tratan de explicar las nuevas formas de ciudad. En 
conjunto son difícilmente comparables debido a las características territoriales tan particulares que 
poseen, a pesar de que algunos rasgos generales puedan ser comunes. 
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2 Según NUREC, en su Atlas of European Agglomerations con más de 300 casos, los criterios son:  
a) Para quedar integrado en una misma aglomeración de espacio construido no debe presentar soluciones de continuidad superiores a los 200 
metros de suelo no urbano;  
b) Cuando el 50% de la población de un municipio se encuentra en el interior de un continuo se engloba en este el municipio entero; c) Es 
preciso un umbral mínimo de 100.000 habitantes para tomar la aglomeración en consideración. 



Es importante, en todo caso,  replantearse la idea de habitante al igual que la de lugar.  
 
Ya no se es habitante de un lugar sino habitante entre lugares. Los vínculos de las personas con los 
espacios han cambiado a pesar de que  se sigan emparentando administrativamente y relacionándose 
con modos de vida anteriores.  
 
Existe la misma dificultad de aceptación, que la que planteó Galileo en el siglo XVII, cuando dijo que, 
no sólo, no era el Sol el que giraba en torno a la Tierra, sino que en el universo ilimitado existían 
infinidad de partículas y planetas, que se mueven e interaccionan entre sí.  Apareció de pronto una 
nueva concepción espacial y la posibilidad radical de múltiples centros en movimiento.   
 
Progresivamente en la historia hemos ido dando una mayor relevancia a la ubicación, es decir, a la 
relaciones de vecindad y localización entre elementos, como resultado de la interacción cambiante y la 
proximidad. También el espacio y la ciudad se han percibido cada vez más como una secuencia 
discontinua de paisajes, atmosferas y ambientes, en las que lo urbano aparecía con diferentes grados 
de materialización o intensidad.  
 
Aunque se mantenga la morfología de la ciudad tradicional, con sus plazas y sus calles, los modos de 
vida metropolitanos, más dinámicos, establecen y dibujan nuevas cartografías del uso y el habitar 
cotidiano, que rivalizan y superan normalmente a los anteriores (véase por ejemplo la enorme 
atracción de actividad metropolitana de los complejos multiplex). La contradictoria vida sedentaria 
(teletrabajo, teletienda, telepizza…) y el aumento de los viajes y desplazamientos evidencia formas 
nuevas de encuentro, ocio y consumo.  
 
El territorio puede entenderse como una suma de partes, unidades heterogéneas y complejas, 
distinguibles aunque no independientes totalmente.  
 
La negación de la riqueza, diversidad y aumento de interacciones entre los elementos del territorio, 
permite la creación de enormes pérdidas y desajustes del sistema en su conjunto.  
 
 
El caso de Granada 
 
El territorio metropolitano de Granada está viviendo este cambio de un modo particular. Su fuerte 
relación geográfica con el valle fluvial del río Genil y los 32 municipios que constituyen 
administrativamente su área metropolitana, han construido un sistema urbano muy dinámico que 
difícilmente consigue coordinar su crecimiento y organización interna. A pesar de existir un 
planeamiento subregional (POTAUG) que dibuja indicativamente su modelo territorial y protege los 
espacios verdes limitando los crecimientos, especialmente en las zonas de excepcional valor 
productivo; se ha observado en los últimos años la tendencia, por parte de la mayoría de los 
municipios, de propiciar al máximo el crecimiento de sus núcleos (algunos el suelo urbanizable 
triplicaba el urbano consolidado), independientemente de sus capacidades (accesibilidad, transporte 
público, servicios, sostenibilidad e idoneidad …) o los perjuicios que pudieran ocasionarse 
conscientemente o no, sobre el resto de los municipios vecinos, además de incumplir las normas del 
planeamiento superior. Ante estos desequilibrios éticamente3 y funcionalmente desconsiderados, las 
recalificaciones fueron limitadas al 40% de su superficie urbana original.  
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3 Los cuatro principios básicos de la ética: beneficencia, no maleficencia, autonomía y justicia; que aquí serían oportunos ser planteados por 
la ciudadanía. 



 

Fig. 6.  Delimitación municipal y tendencias de expansión de suelo urbanizado (1956-2003) junto a el Modelo Territorial de Plan de 
Ordenación Territorial del Área Metropolitana de Granada (2000) 

 
El propio municipio de Granada, sabiendo de su debilidad en el transporte metropolitano, continúa 
apostando, al igual que cualquier otro municipio más pequeño, por un crecimiento interno y por 
extensión, contigüidad o colmatación, evitando así afrontar la reconfiguración de su sistema urbano y 
replantearse otras alternativas más eficaces de cara a un modelo de desarrollo proyectado hacia el 
futuro.  
 
La aprobación inicial del último PGOU (2008), argumentaba como positivo que sólo aumentaba su 
ocupación cerca de un 24% cuando la Ley le permitía hasta el 40%, siendo el municipio el área 
metropolitana con más condicionantes al crecimiento, ya sea topográficos o de protección, como 
pudiera ser el gran valor productivo y ecológico reconocido de la Vega. Y aquí es donde se muestra la 
contradicción entre el planeamiento municipal y el territorial, ya que la incapacidad de coordinación y 
la carencia de proyectos conjuntos, hacen finalmente primar los intereses locales aprovechando las 
ventajas regionales frente a todos los demás.   
 
 
Las políticas de protección y preservación en este panorama tan competitivo y descoordinado impiden 
el desarrollo de cualquier modelo territorial planteado, al igual que evidencian el contexto inapropiado 
en el que tratan de implantarse.  
 
Esto demuestra, que las nuevas lógicas de crecimiento urbano esporádico y fragmentado, requieren 
otro sistema de compensación de cargas y beneficios de escala acorde a las áreas de influencia que 
poseen actualmente las actuaciones urbanas territoriales, que van desde la residencia a los servicios, 
ambos normalmente con carácter intermunicipal (grandes urbanizaciones, campos de golf, centros 
comerciales,…).  
 
Mientras estos cambios no sean efectuados, y los municipios gocen de potestad absoluta sobre  el 
suelo de su delimitación, el planeamiento territorial resultará débil e incapaz de dirigir el modelo de 
desarrollo de  los valores naturales y culturales de dicho entorno.   
 
Un ejemplo lo vemos al estudiar el planeamiento del municipio de Láchar, en el extremo oeste de la 
delimitación del ámbito del POTAUG, que al incorporar el desdoblamiento de la segunda 
circunvalación de Granada aumentando así su accesibilidad a la red viaria regional, sitúa un nuevo 
suelo industrial de aproximadamente el doble de la superficie del núcleo urbano, así como nuevos 
suelos residenciales sobre suelos calificados de alto valor productivo y obviando la “limitación de 
crecimiento urbano” sobre suelos de excepcional valor productivo.  
 
Aunque el POTAUG legalmente está abierto a modificaciones puntuales planteadas por las figuras de 
planeamiento inferior, podemos observar valoraciones y objetivos contrapuestos y habituales.  



 
 
Fig. 7.  Modificaciones planteadas desde el POTAUG al planeamiento municipal.  Cambio de calificación de usos y desplazamiento de la 
línea de limitación de crecimiento urbano (Revisión PGOU Láchar 2001).  
 
Sin embargo, sabemos que se vienen produciendo diversos ejemplos de intentos de contribución 
equitativa o adaptativa, que buscan dar respuesta a los desajustes y desconciertos entre municipios 
cercanos. Desde la “perequazione territoriale” italiana de reparto de cargas y beneficios, a la “taxe  
professionnelle” francesa para mediar y amortiguar la competencia entre municipios, premiando las 
actuaciones beneficiosas para el territorio. La Ley Chevènement relativa a la simplificación y el 
refuerzo de la cooperación intermunicipal (1999) o la Ley SRU (Solidaridad y Renovación Urbanas, 
2000) están tratando de dar Coherencia Territorial (SCOT) a los nuevos desarrollos urbanos.  
 
 
 
Conclusiones 
 
Una vez más, es  necesario la comprensión del significado y utilidad de las delimitaciones municipales 
en la evolución urbana de un territorio, que atiendan a los cambios de configuración física e 
implicaciones reales que comportan.  
 
La interacción entre los municipios es inevitable y su política no puede concebirse 
independientemente de su entorno metropolitano.  Además de los Planes de Ordenación Territorial 
(POT), cabría la posibilidad de plantear Proyectos Especiales Territoriales de carácter multisectorial e 
intermunicipal, que de una manera no finalista, rígida, total o acabada, produzca fragmentos 
metropolitanos autónomos no independientes favoreciendo y enriqueciendo la específica y múltiple 
imagen metropolitana. Podrían ser proyectos de articulación territorial que permitieran readecuar una 
cierta unidad metropolitana y geográfica, como podría sugerirlo el cauce de un río, un valle o una 
franja litoral.  
 
Las delimitaciones administrativas de un territorio no deben ignorar y descuidar la coherencia 
geográfica de los entornos físicos, humanos y ambientales que conviven en él. Por tanto, a las políticas 



regionales unidas a las locales, les corresponden prestar una mayor atención a los graves 
desequilibrios y consecuencias que conllevan las actuaciones de influencia territorial que evitan 
solucionar las repercusiones negativas ocasionadas a su entorno.    
 
A modo de conclusión, es interesante recordar lo que hace casi un siglo escribía Bruno Taut, sobre “la 
disolución de las ciudades”: 
 
“¿A quién le gustaría ahora trazar límites? 
 
¿Qué sociedad podría decir ahora: “¡Alto! ¡No pasen por ese río o esa montaña!”? 
La tierra está cultivada y regada con el esfuerzo de todos por igual. En todas partes se vive disperso… entre los 
océanos de agua y el bosque… 
Las grandes arañas –las ciudades- no son más que recuerdos de un tiempo remoto, y con ellas los Estados. La 
ciudad y el Estado han muerto la una con el otro. La Patria ha sido sustituida por la patria chica, y cada uno la 
encuentra en cualquier parte donde trabaje.  
Ya no hay campo y ciudad, ni tampoco guerra y paz”.  
  

 
Fig. 8.  Trazas generatrices sobre el entorno metropolitano de la Vega de Granada. Son líneas del territorio sobre las que son susceptibles 
la localización estratégica de Áreas de Proyectos Especiales Territoriales.  
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